
Convocado concurso para la provisión de plaza de
los Cuerpos docentes universitarios por Resolución
del Rectorado de la Universidad de La Laguna de 3
de diciembre de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre).
Identificación del concurso: DF1493/CEU. Número
de plazas: una. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Catedráticos de Escuelas Universitarias. Área de co-
nocimiento: Didáctica de las Ciencias Sociales.
Departamento al que está adscrita la plaza: Didácticas
Especiales. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Docencia en Enseñanza de la Cultura
Tradicional Canaria. Clase de convocatoria: concur-
so de acceso.

Vista la inexistencia de candidatos a participar en
el concurso.

Visto el artículo 11.2.d) del Real Decreto 1.888/1984,
de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), mo-
dificado por Real Decreto 1.427/1986, de 13 de ju-
nio (B.O.E. de 11 de julio), este Rectorado ha resuelto
declarar concluido el procedimiento y desierta la
plaza del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas
Universitarias referenciada.

La Laguna, a 21 de mayo de 2002.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

841 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2002, por
la que se nombra en virtud de concurso de
méritos a D. Fernando Martín Galán, Cate-
drático de Escuela Universitaria en el área
de conocimiento Didáctica de las Ciencias
Sociales.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso de méritos para la provisión de plaza de los Cuerpos
docentes universitarios, convocado por Resolución
de 30 de julio de 2001 (B.O.E. de 25 de agosto), y
habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto nombrar a D. Fernando
Martín Galán, Documento Nacional de Identidad nº

42702821-D, Catedrático de Escuela Universitaria en
el área de conocimiento Didáctica de las Ciencias
Sociales, adscrita al Departamento de Didácticas Es-
peciales, con derecho a los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por el interesado.

La Laguna, a 23 de mayo de 2002.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

842 ORDEN de 27 de mayo de 2002, por la que
se crean y modifican determinados Registros
de esta Consejería.

Examinado el expediente tramitado por la Academia
Canaria de Seguridad para la creación y modificación
de los registros de ese Organismo Autónomo.

Vista la propuesta efectuada por la Directora de
la Academia Canaria de Seguridad.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

1º) Con posterioridad a la publicación de la Resolución
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 28 de di-
ciembre de 2000, por la que se hace pública la relación
de los registros propios de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y la ubicación
de los mismos, se produce el traslado de la sede de la
Academia Canaria de Seguridad en Las Palmas de
Gran Canaria a una nueva dirección.

2º) El incremento de la actividad formativa que
desde este Organismo Autónomo se lleva a cabo con
los profesionales que integran el sistema de segu-
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ridad pública de Canarias y la consiguiente necesi-
dad de facilitar el acceso a la misma, hace necesa-
ria la creación de un registro auxiliar en la sede de
Santa Cruz de Tenerife que facilite la labor que lle-
va a cabo el Registro General de Las Palmas de Gran
Canaria.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El artº. 38.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, prevé que toda Administración Pública establez-
ca los días y el horario de funcionamiento de las ofi-
cinas de registro. Asimismo el citado artículo en su
punto 8 dispone la obligación de dar publicidad y man-
tener actualizada la relación de sus oficinas de registro
propias y concertadas, sus sistemas de acceso y co-
municación, así como los horarios de funcionamiento.

Segundo.- El artº. 4.1 del Decreto 105/2000, de
26 de junio, por el que se regulan determinados as-
pectos del funcionamiento de los registros de la
Administración autonómica de Canarias, establece la
posibilidad de creación de registros auxiliares de los
generales en situaciones de excepcionalidad.

Tercero.- La Orden 2 de noviembre de 2000 de la
Consejería de Presidencia, por la que se desarrolla
el Decreto 105/2000, de 26 de junio, que regula de-
terminados aspectos del funcionamiento de los registros
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, prevé que la creación, modificación o su-
presión de registros efectuados con posterioridad a
la relación hecha pública por Resolución de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Presidencia
de 28 de diciembre de 2000, requerirá de Orden
Departamental prevista en el artº. 5.1 del menciona-
do Decreto 105/2000, que deberá ser publicada en el
Boletín Oficial de Canarias.

En base a lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar y crear los registros que fi-
guran en la relación anexa, adscritos a la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica.

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

A N E X O

ORGANISMO AUTÓNOMO: ACADEMIACANARIADE
SEGURIDAD.

REGISTRO MODIFICADO:

REGISTRO GENERAL:

a) Localización:

- Calle Alfonso XIII, 7, 35003-Las Palmas de
Gran Canaria.

b) Horario:

- Lunes a viernes: de 9 a 14 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9 a 13 horas.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

c) Sistema de acceso:

- Ventanilla única.

REGISTRO DE NUEVA CREACIÓN:

REGISTRO AUXILIAR (Dependiente del Registro
General):

a) Localización:

- Avenida Principal de Añaza, s/n, trasera centro
Comercial, 38109-Santa Cruz de Tenerife.

b) Horario:

- Lunes a viernes: de 9 a 14 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9 a 13 horas.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

c) Sistema de acceso:

- Ventanilla única.
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